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Radicado: 0863440489001-2021-00226-00. 

 

Señor Juez, a su despacho Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, iniciado por 

JULIO TOMÁS ADARRAGA PACHECO, en contra de FLAVIO BERNAL 

CABALLERO Y YOLIMA ESTHER GARRIDO ROMERO, informándole que la 

apoderada del demandante, solicita emplazamiento y solicita oficiar. Sírvase 

proveer. Sabanagrande, febrero 18 de 2022. 

  

 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 

ESCRIBIENTE 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. Sabanagrande, 

dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que obra en el expediente 

formato de citación para comparecencia a la notificación personal, dirigido a los 

demandados FLAVIO BERNAL CABALLERO al lugar para recibir notificaciones 

indicado en la demanda, junto con certificación de la empresa Tempo express con 

la anotación de devolución: “se manifiesta persona desconocida” y la demanda 

YOLIMA ESTHER GARRIDO ROMERO con nota de devolución de “dirección 

errada”. 

Atendiendo lo anterior, la solicitud resulta procedente, en virtud de lo establecido en 

el artículo 293 del CGP. 

 

Asimismo, solicita al Despacho se oficie a la EPS SALUD TOTAL con el fin de que 

informe, cual es la entidad pagadora del demandado FLAVIO BERNAL 

CABALLERO, esta agencia judicial considera improcedente esta solicitud conforme 

a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 173 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se, 
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RESUELVE 

 

1º Se ordena el EMPLAZAMIENTO de los demandados FLAVIO BERNAL 

CABALLERO Y YOLIMA ESTHER GARRIDO ROMERO, para lo cual deberá 

incluirse su nombre en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en la forma 

establecida en los artículos 108 del CGP y 10 del Decreto 806 de 2020. Por 

secretaría, cúmplase de manera inmediata, dejando en el expediente virtual, las 

correspondientes constancias.  

 

2º. Negar la solicitud presentada por la apoderada demandante en el sentido de 

oficiar a la entidad EPS SALUD TOTAL, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

JUEZ 
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